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Art. 6.° Quedan exentos de los impuestos de timbre y derechos reales la cons
titución, modificación, nnión ó disolución de Sindicatos agrícolas. 

Gozarán de igual exención los actos y contratos en que intervenga como parte 
la personalidad jurídica de un Sindicato agrícola constituido y registrado en for
ma, siempre que tengan por objecto directo cumplir, según los respectivos estatu
tos, fines sociales de los enumerados en el art. 1.° de la presente ley. 

Las instituciones de previsión, de cooperación ó de crédito formadas por Sindi
catos agrícolas y basadas en la mutualidad dentro de los mismos, estarán sujetas 
al impuesto de utilidades solamente por los dividendos de beneficios que repartan 
á los asociados. 

Las exenciones tributarias que este artículo concede cesarán para las Asocia
ciones que el Ministerio de Hacienda, oído el de Fomento, declare constituidas pa
ra fines diferentes de los que caracterizan al Sindicato agrícola, aunque tomen apa
riencia de tal. 

Art. 7.° Los derechos de Aduanas que se hayan satisfecho por las máquinas, 

aperos, semillas y demás elementos de las industrias agrícolas, ó ejemplares re

productores selectos para mejorar la ganadería, serán devueltos, á instancia del 

Sindicato, por el Ministerio de Hacienda, previa declaración del de Fomento sobre 

la mejora y utilidad general de la importación de que se trate. 

Art. 8.° El Ministerio de Fomento facilitará gratuita y preferentemente á los 

Sindicatos el uso de los ejemplares selectos destinados á la mejora de las razas, 

las semillas de ensayo, las plantas, máquinas y herramientas agrícolas que el Es

tado adquiera y pueda en esta forma aplicar al fomento de las industrias del campo. 

Igual preferencia tendrán los Sindicatos para recabar los medios oficiales disponi

bles para extensión de la enseñanza agrícola. 
Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en San Sebastián á veintiocho de enero de mil nuevecientos seis.—Yo el 

Rey.—El Ministro de Fomento, Rafael Gasset.» 

CRÓNICA 
El «Centro de Labradores» de Valladolid ens ha enviat els discursos que 

'n pro de ['Agricultura va pronunciar al Congrés ab motiu de la revisió aran-
zelaria. D. Calixte Vallverde, diputat per Villalon, 
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